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\ .'! '-'rleflU j,-ii.i ¿iiiib*POR MEDIO DE LA CUAL SE LEVANTA UNA MEDIDA PREVENTTVA''

EL DIRECTOR GENERAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIoNAL DE LA GUAJIRA -
CORPOGUAJIRA, en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por los
Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993, ley 1333 de 2009, Decreto 1'076 de
2O15 y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

ANTECEDENTES

Que se recibió información registrada mediante el formato PQRSD respectivo en la Dirección
Territorial Sur de esta Corporación, con Radicado No. 079 del 04 de febrero de 2016, en la que se
pone en conocimiento presunta afectación por ruido y presencia de animales roedores en el
3genadero El Hogar, que ocasiona perjuicios a los vecinos. Ubicado en la Calle 5 y 6 y caneras 9 y
10 del Municipio de San Juan del Cesar - La Guajíra.

Que mediante Auto de trámite No. 121 del 09 de febrero de 2016, la Dirección Tenitorial Sur,
avocó conocimiento y ordenó inspección ocular por parte de personal idóneo de la Territorial Sur
con el fin de evaluar la situación y conceptuar al respecto.

Que personal técnico de la Territorial Sur de esta Corporación evaluó la información suministrada y
realizó visíta de inspección oct¡lar el pasado 14 de Abril de 2016, al sitio de interés en el Municipió
de $an Juan del Cesar - La Guajira, procediendo a rendir el Informe Técnico No. 370.347 del28 de
Abril de 2016, en el que se registra lo siguiente:

(...)

DESCR'PC'O N DE LA VISITA

t.t
REFERENC'A. COORD. GEOGiRAF. (Datum tyGS84

Dapáqito da Maderas El hlryar- Municnpío da San
JuandelGesar : :

1046',20.54',N v2"O7.1g',O

El obietivo prirtcipal de la visita es insp*-cionar y evaluar la posible afectacián ambiental que gene,m
el establecimiento comercial Madens el hogar a Ia comunidad. lmagen 1
La vísita fue atendida por el señor Yeiner Martínez el cual declaro ser el administndor del depósito
desde ñace dos (2) rneses.
Según decla¡aciones del señor Mañínez el local funciona en /os honrios de 7:0&12:00 y de 14:00-
17:00 y no perturba ni afec'ta a la comunidad en hons de la noche; por lo que segttn él jamás
podrían afec'tar a /as personas en ho¡as de la noche y tampoco en la madrugada, comi manifrésta ta
queja.

El lote del establecimiento cornercial cuenta con un árca de 30x30 met¡os aproximadamente,
ubicado en una esquina del seclor rcsidencial.
EI administndor manifastó que el establecimiento come¡eial lleva 4 años de funcionamienta
aprcximadamenfe; Se encuentn denüo del á¡ea utbana del municipio do San Juan del Cesar,
situación que puede propiciar situaciones de afechción a las comunidades yecrnas de no tomar las
medidas peftinentes en la gestión ambiantal intema del a emprcsa
Al señor Yeiner Madínez se /e solbifo el permiso ambientai, el cual alego que ese tipo de
documentos lo manejaba una percona distinta a él; y es e/ serlor OMER MUñOZ propietario det
establecimiento comercial DEPOSITO MADERAS EL HOGAR.
El depósito de rnaderas el Hogar, cansta con cuatrc maquina (&pitlo, canteadorc, Siena de mano, y
sin frn), además cuenta con 3 obrercs. lmagen 2
Además el establecimiento no cuenta con una gestión adecuada de reslduos só/idos y/o orgánicos.
Tampoco posee un centrc de acopio adecuado pan Ia mateia prima y su producto ñnat. lmagen 3
El problema agftrva debido a gue su inslalaoión eléctríca no es la adecuada; existiendo cables pot
doquier y en partes sin prcteeión pudiendo causar cortos circuitos, atentando contra la sa/ud de sus
empleados.

(\
\,

Cta, 7 l{o l2 - 23
www,corpogúei¡ra.gor.co

DE 2016

,



fi ;ilf. eorpoguciirc
DEPOSITO DE MADERAS EL HOGAR, MUNICIP'O DE SAN JUAN DEL CESáR

lmagen 3

C O N C LU SIO N ES Y RECO ME N D AC'O'VES

En la inspección rcalizada a la ampresa DEPOSIIOS DE MADERAS EL HOGAR ubicada en el
Municipio de San Juan del &sar, La Guajin, se identifrcarcn sÍuacrbnes de cuidado ambiental que
clanmente peñurban Ia tnnquilidad de los mo¡ado¡es del sec'tor.

t Según el quejoso la principal circunstancia de prtuicio a la comunidad es el ruido
perturbador y en declanciones del señor Yeiner Maftínez administndor el local funciona en
los honrios de 7:AO-12:00 y de 14:00-17:OO y no pfturba ni afecla a la comunidad en ho¡as
de la noche; por lo que según él jamás podrlan atec'tar a /as personas en hons de la noche
y tampoco en la madrugada, como maniñe$a la queja.

En al rcconuimiento del área se enconttarcn algunas deficiancias del oñen ambiental ent¡e ellas:

No se identificó ningitn permiso o autorización ambiental para: la permanencia de la made¡a
an al establecimíento comercial.
Se identificó ruido (Poco prtuñador) en Ia inspeeión al interiorde laa instalacíones.
Se identificarcn res¡duos só/ldos domésticos dlspuesfos par doquier
Acumulación excesiva de asenln y madera descompuesfa (Se desconoce disposición ñnat).
No exr'sfe departamento de ges-tión ambiental o peÉona que haga sus yeces.
No se mostró cediftcado del uso del suelo pan demostnr su compaübilidad come¡cial
rcsidencial.
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www.corpoguaj¡ra.gor,co

n¡nhrah. - eñlnmhl.

a

a

a

a

a

REG'SIRO FOTOGRAFICO



Al analizar e/ Proceso produc:tivo de acuetdo al flujo de enttrldas y saÍ?as del DEpeStTO DE
MADERAS EL HOGAR se deóen tener en cuenta /oiaspecfos amoientates y aspecfos legates; aquíson fundamenfaras /os sr'sfema & gestión ambientát an la emprcsas gue son aquellos de
signifrcarcia afta y media, procedencia de la maden gue se usa comb mabriá prima, así'mismo por
eiemplo el Ruido y el Material o.articulado; y pan e//o es fundamental g¿re se ciesanotten prcg6,mas
como aprovecham¡ento,forcstal autorizado, control de Res¡Uuos SóIidos ordinarios, A¡sminué¡on aetmaterial particulado en función del cumptimiento de Ia Ley obteniendo tos prmisos áel casá 

-

Es ne¿rEsano díseñar e implernentar un Sistema de Gestión Ambiental besado en la situación actual y
en la crcación de la Polftica lntema Ambiantal acatde a las necesidades modemas. Es fundementel
q-ue exista una guía ambiontal pan el notmal funcionamiento de ta emprcsa y del Sistema de Gest¡ón
Ambiental para ef DEPOSTTO DE MADERAS EL HOGAR.

Que CORPOGUAJIRA, amparándose en los artículos 4 y't2 de la Ley 1333 de 2009 opto por
imponer medida preventiva mediante Resolución 01600 del 01 de Agosto de 2016 al
establec¡miento comerc¡al DEPostTos DE MADERAS EL HoGAR, ubicado en la calle 5 No gBB
del municipio de San Juan del Cesar La Guajira. Consistente en la suspens¡ón de toda obra o
actividad como lo establece elArtículo 39 del decreto 1333 de 2009. con elf¡n de prevenir, impedir
o evitar la continuación de la ocurrencia de un hecho, la realización de una actividad o la existencia
de una situación que atente contra el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud
humana; a su vez en el artículo 13, dicfra norma añade que comproba,Ca su necesidad, la autoridad
ambiental procederá a imponerla mediante acio administrativo motivaclo.

Que el representante legalde DEPOSITOS DE MADERAS EL HOGAR, a través de su apoderado,
solicita mediante escrito recibido en la corporación bajo radicado 67?- del24 de Agosto de 2016.
LEVANTAMIENTO TEMPORAL DE MEDTDA PREVENTIVA IMPUESTA MEDIANTE
RESOLUCION No 1606 DEL 1 DE AGOSTO.

Fundamento Legal De la Solicitud

Attlculo 39 del &creto 133J de 2009

Articulo 93ley 1437 de 2011

Decreto 1076 de 2015.

Que mediante oficio 370-548 del 31 de Agosto, se le informa a el representante legat de
DEPOSITOS DE MADERAS EL HOGAR, SEñOT OMER ANTONIO MUÑOZ HERRAN, Y A SU
apoderada Doctora PAOLA ANDREA CARMEN FRANCISCA FRAGOZO ptNTO, que teniendo en
cuenta lo evidenciado en la inspección y en la revisión de documentos que aporto el representante
legal del establecimiento, le informamos que se ordenó una práctica de visita de seguimiento para
el día lunes 5 de Septiembre a g; 00 Am.

Que personal técnico de la Territorial Sur de esta Corporación evaluó la información suministrada y
realizó visita de seguimiento el pasado 05 de Septiembre de 2016, al sitio de interés en el
Municipio de San Juan del Cesar - La Guajira, procediendo a rendir el Informe Técnico No. 370.911
del 20 de Septiembre de 2016, en el que se registra lo siguiente:

VISITA V EUALUACION TECNICA

Por solicitud del Director Territorial Sur ADRIAN TBARRA LISTAR:Z, se reatizó vistta at
DEPÓSíTO DE MADERAS EL HOGAR, ubicado en el barrio et prado en ta catte 5 No 9 -
8.8 . de! Mynigipio de San Juan detCesa4 arcrdada previamente con el representante legat
del e_stablecimiento y su apoderado, como seguimiento a ta Medida preventiva impuesta
mediante Resolución 01606 del A1 de Agosto de 2016, en razón a que en previá visita
registrada en el lnforme Técnico No. 370.347 del 28 de Abrit de 2016, óe ¡aentif¡cO ruido en
las instalaciones, residuos dispuesfos de manera inegular desmnociéndose su disposición

c,s. rS\z - zs

'H:fg*!":il':11:.""



t'.,4t-É t
final, además de ello no se identificó ningún permiso o autorización ambiental para la
permanencia de la madera en el establecimiento amercial y demás rczones expuesfas en
la pañe motiva del acto administrativo; y a su vez como atención a la solicitud de
Levantamiento Temporal de la Medida Preventiva mencionada, que el representante legal
del local a través de su apoderado, emitiera mediante escnto recibido en la Corporación
bajo radicado 672 del 24 de Agosto de 2016.

El personal técnkn de la Tenitorial 9ur de CORPOGUAJIRA encargado de atender la
visita, Henry Medina (Profesional Especializado), Armando Gómez (Técnico Operativo),
Sandra Aoosfa (Profesional Especializado - Jurídica), Jose Manjarrez (Pasante de
lngenierla de Minas) y Didiannis Ramfrez (Pasante de lngeniería Ambiental), evaluó la
información suministrada y realizó inspección ocular el 5 de Septiembre de 2016.

DESCRIPCION DE LA VISITA

Cra,7 l{o 12 - 25
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REFERENCIA COORD. GEOARAF. (Datum WGS84)

Depósüo de Madens El Hogar
Municipio de San Juan del Cesar

10'4620.il',N | 72"07.19',O

El objetivo principal de la visita de seguimiento fue inspeccionar y evaluar las medidas de
tratamiento a las afectaciones ambientales que genera el establecimiento comercial
Depósito de Maderas el hogar a la comunidad. flmagenfi

En relación al material particulado, se observa una malla verde y láminas de zinc que
recubren el perímetro, sin embargo existen espaclos donde el polvillo de asenfn puede
salir, manifiesfan los encargados que rocían @n agua para evitar la disprsión del
material. flmagen 2 - Imagen 3l

La visita fue atendida por el señor Yeiner Ma¡íínez el cual declaro ser e/ Administrador del
depósüo, Lorena Cuera Ospino la cual afrrmó ser Secrefaria en el aserradero y Paola
Fragozo Pinto quien es Ia abogada apoderada del asenadero. flmagen lol

Eldepósito cuenta con señalizaciones de seguridad y salud en eltrabajo respecto al uso de
los elemenfos de protección personal de los operarias, ubicación extintores, ruta de
evacuación, riesgos eléctricos y disposición de residuos. flmagenlfl.

Respecfo al manejo de residuos, en la inspección se evidenciaron 2 tanques de 55litras, de
color verde, para los regduos orgánicos y azul, para los reslduos plásticos, se evidencio
limpieza reciente dentro y fuera delestablecimiento, expresan /os encargados del sitio que
la disposición final fue donación para galpones de pollo y camiones que transpoftan
ganado. flmagen 121

Según declaraciones del Administrador, el local funciona en /os horarios de 7:00 am a
12:00 pm y de 2:oO pm a 5:N pm y que laboran 3 trabajadores incluido é1.

El lote delestablecimiento comercialcuenta área de 30ñA meffos aproximadamente.
El administrador manifestó que el establecimiento comercial se encuentra con sus
actividades detenidas desde la imposición de la Medida Preventiva por parte de
CORPOGUAJIRA mediante Resolución 01606 del01 de Agosto de 2016.

El depósüo de maderas el Hogar cuenta con seis máquinas (Cepillo pulidor, canteadora,
afiladora, sinfín y dos sierras).

En establecimr'enfos comerciales como /os aserraderos, se pude prasentar la emisión
momentánea, gradual o continua, de nubes de aserrín (madera muy fina), que no san
perreptibles a la vista, y que se pueden trcar cuando hay suficiente cantidad acumulada.
Asipues es prcbable que en la periferia delestablecimiento comercial Depósito de
Maderas El Hogar, se presenfe una situación como esta.

Se evidenció la adecuación del cableado eléctrico, que según la última visita estaban pot
doquier y en partes sin protección.

El establecimiento comercial no aporta evidencias de que se f¡an realizado nntrol de
vecfores y roedores. Estos animales son potencialmente causantes de enfermedades a los
operarios, administradores y vecinos del local.

No se evidenció ningún tipo de gestión ambiental en cuanto a la educación de /os operarios
en manejo de re.siduos sólidos, conduc.tas amigables con el ambiente, entre otros.

1.1

REFERENCIA cooRD. GEOGRAF. (Darum WGS84)

Máquina 1 - Depósito de Maderas El Hogar 10"46',20,7',N I 73'0',7,01"O

r Nombre de la Máquina: Cepiflo Pulidor
r Propósito de la Máquine: utilizada para dar el acabado t¡nal a la madera.
r Especificaciones de la Máquina: Serial 960909, Modelo AP24
. Anotación; Máquina fuera de servicio aproximadamente hace 2 meses.$magen 4l



9oORO. GEOGRAF. (Darum WGSB4)

Máquin13 - Depósito de Maderas El Hogar 10"4620,36"N
a

a

a

Nombre de la Máquina:Sinffn
Propósito de la Máquina: utilizada para cortes más delgados de madera en bruto.
Especificaciones de Máqulna: serial MVHC-300-4H-1 óA-Npr, Marca sACoftma

COORD. GEOGRÁF. (Datum WGSB4)
4 - Depósito de Maderas El

a

a

a

a

Nombre de la Máguina: Afiladora
Propósito de la Máquina: utilizada para afilar cuchillas de las demás máquinas.
Especificaciones de la Máquina: Serial 022909, Modelo ARS-E
Anotación: se prende cada 15 días. gmagen I

5 - Depósito de Maderas El Hogar

a

a

a

Nombre de la Máquina: Canteadora
Propósito de ta Máquina: utilizada para enderezar la madera.
Esp,gcificaciones de Máquina: Seriat 389 597, Model p 360R0, Motor 2

Máquina,6 - Depósito de Maderas El Hogar

Nombre de la Máquina: Siena
Propósito de la Máquina: utilizada para recorta madera de longitud aprox. de 2x2 mts.
Especificaciones de la Máquina: Serial lM B3-1p44 fimagen S]

73"0',7,09"o

a

a

a

Nombre de la Máquine: Siena
Propósito de la Máquina: utilizada para cortar madera de diferenles dimensiones.
Especificaciones de la Máquina: Serial NDR 7094 [lmagen 9J.

UBICACIÓN SATELITAL DEL AREA

DEPOSITO DE MADERAS EL HOGAR. MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL CESAR
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de Maderas El Hogar (exterior)

lmagen 2 - 3: Depósito de Maderas El Hogar (interior)

Cre. 7 llo 12 -'25
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REGISTRO FOTOGNATICO

BJIIÍÁDERAS
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lmagen 7: Máquina 4 - Afiladoraina 3 - Sinfín
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lmagen 8: Máquina 5 - Canteadora

lmagen ll: Señalizaciones de seguridad

VERIFICACIÓN DE LA á(STENCIA DE TTADERA EN EL DEPÓSITO
DE MADERA EL HOGAR.

Hecha la anespondiente visita de inspección ocular en base a la medida preventiva
impuesta por resolución 01606 de agosfo I de 2016, al depósito de madera el hogar se
procede verífrcar si la madera en existencia cuenta con los salvoconductos únicos nacional
que amparen la existencia de la misma en el establecimiento, para lo cual se verificaran
uno a uno cada salvoconducto teniendo en cuenta lo siguiente:

(ñ
Gr¡. ? lb 72 - 2s
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lmagen 10: Reunión funcionarios
CORPOGUAJIM y el ASERRADERO

lmagen 12: Tanques para residuos
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Verificada la maquinaria existente y la funcionalidad de /as mismas en íos diferentes
procesos de trasformación de ta madera se puede decir que entre los depósitos que
funcionan e! sur de La guajira cuenta con un Stock de maquinaria apropiados, en el
depósito enantramcts madera aoopiada en apilamientos incorredos al iuntar madera
húmeda con sppa, en lugares con poca ventilación con tampoco dejan las /os espaclos
permitidos entre juntas para que circule el aire, encontramos madera en bloque con un
inconecto secado.

El deposrto cumplb ccn Ia exigencia de mostrar /os SVC expedidos pr las CAR, esto para
justificar el oigen det producto y la legalidad del mismo. Del eiercicio anterior son varias las
conclusiones que podrfan decirse y abarcan desde la falta de planeación y organización de
tos depósitos de parte de CORPOGIJAJIRA, hasta la urgencia de promover soluciones
tanto por parte del estado, como de los madereros, para mejorar la oferta y calidad de la
madera y ofreoer un rnejor servioio al oonsumidor.

Los funcionarios de C:ORPOGUAJIRA realizaron un reanido a los vecinos del sector para
que brindaran informaciÓn si et asenadero DEPÓSTO DE MADERAS EL HOGAR genera
con su actividad molestia tales como ruidos perturbadores, asenín, vecfores y roedores
que provengan del establecimiento.

La señora Blanca María Mendoza identificada con cédula de ciudadanía 2700705fl nos
maniÍestó que vive en el sectar sur al establecimiento hae muútos años y en ningún
momento ha tenido inconvenienfes con el ruido, aserrín, o vectores.

Gra. ? flo t2 - 25
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VOCONDUCTOS DEL DEPOS'TO DE

Facha Exp. Orlaen Des flnal D*crlpr'l6n Especfe
Autorldad
amble¡ttal Volumen Consectrtivo

04n12016 Codazzi San Juan C Bloques AlsaÍbiilo Corpocesar 1oMg 1379168

t1n2nu6 &rete san Juan C Bloques Cedto cvs 26Ma 14158&
18/04nU6 Ancataca San iuan c Elooues Teca tcA 20Ms 0150346374

13/05nU6 El crue San Juan C Bloaues Aloarftillo Carpocesar 1OMs 1379272

17n5/2016 Arbolete San Juan C Eloques &dro ICA 19Ms u5-4310919

10n6f2016 Valledurer San Juan C Bloques Aloanbillo Comocesar 12Ms 1s79333

2U062016 Vailedupar San Juan C Bloques Alsanbillo Corwcesar 12Ms 1038740

11n3no16 Chiriouaná San Juan C Bloques
Campano
Guacamayo Corpocesar 1OMe 1379222

13n2nM5 Chiriauaná San Juan C Bloeues Alsanbiilo Corpocesar 1039589

a5/05r2u5 Cercte Maicao BImues Cedro cvs 25Me 1369967

2il06/2015 Guamal San Juan C Blosues

Carccofi
Melina
&dro Cotpomaq 4AMs 1034946

29/072015 Cercte San Juan C Bloques Cedro cvs 26Ms 1370s37

25n9nn5 Valledupar San Juan C Eloques
Campano

Noarrobillo @tpocesar 1378956

22/1onu5 Baiin San Juan C Bloques Cedro Codechoco 43Ms 1395505

2An0r2u5 Chiriquana San Juan C B/oquas Aloanobillo Corpocesar 1379021

o5/112015 Chíriguana San Juan C Bloqrps
Roble
Aloanobillo Corpoesar 1379053

16/02nU5 Sta rosa caña Guaiin Bloques Cedro tcA 25Ms 014-0146221

1 3/04f201 5 Sfa ncsa caña San Juan C Bloques &d¡o tcA 25Me 014-0147065

15/12p015 Cancañ San Juan C Bloques Aloanobillo Corpocesar 1379146

09/12nU5 Cbirisuana San Juan C Bloques Alaanobiilo Cotpocesar 1379136

30/11nU5 Codazzi San Juan C Bloques Aloanobillo Cotwcesar 1379104

23/1212015 Codazzi San Juan C Valledupar Alganobiilo Corpocesar 1379121
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La señora Olivia Caballero identificada con édula de ciudadanla 49725165 de Curumaní,
Cesar, quien es administradora de la tienda Depósito Mercamax, ubicada en elsector nofte
al establecimiento, manifestó que no le genera ningún tipo de malestar o incomodidad ta
actividad que ejere el asenadero.

El DEPÓSITO DE MADERAS EL HOGAR, limita al este con la Carretera Nacional, no
encontrándose ningún predio que pudiera o no ser afectado. Al oeste limita con el predio
en propiedad delseñor Casimiro Mendoza, quejoso de la situación.

CONCLUSIONES

Según lo evidenciado en el desarrollo de la visita de inspección y seguimiento
establecimiento comerciat DEpÓstro DE MADERAS EL' HOGAd, añalizando
información recolectada por los funcionarios de CORpOGUAJIRA, se concluye
siguiente:

madera proeesada), se hizo la recolección y el retiro del material que estaba en el interior y
exterior de las instalaciones. Por medio de actas se identificaron donaciones a personas
para galpones de pollos, para transporte de ganado entre otros usos.

instituciones como lnstituto Colombíano Agropecuario lCAn Corporaciones Autónomas
Regionales como CORPOCESAR, CVS, CORPAMAG, y CODECHOCO.

residencia en la Calle 5 # 9-50 del Municipío de $an Juan, quien manifestó que el ruido no
era algo que le incomodara permanente mente, sin embargo manifestó que al momento de
la descarga de bloques de madera, el sonido de golpes permanentes era intranquilizante.

considerablemente el riego de incendio y afectaciones a vecinos y al ambiente.

de que se menciona en la queja el señor MENDOZA RAMIREZ era al bajar, los bloques,
generalmente en horas de la tarde y noche.

ü Que el señor Omer Antonio Muñoz Herrán, está cumpliendo con las recomendaciones
hechas en aras de mejorar la operatividad del establecimiento depósito de madera El hogar, y
cumplir con los normas legales establecidas para este tipo de establecimiento.

Es necesario diseñar e implementar un Sistema de Gestión Ambiental basado en la situación
actual y en la creación de la Política Intema Ambiental amrde a las necesidades modernas. Es
fundamental que exista una guía ambiental y un asesoramiento técnico para el normal
funcionamiento de la empresa y del Sistema de Gestión Ambiental para el DEPOSITO DE
MADERAS EL HOGAR.

CONCEPTO TECNICO

Levantar Ia medida preventiva impuesta mediante resolución 01606 de agosto 1 de 2016
teniendo en cuenta los resultados de evaluación de la visita realizada et día 5 de
septiembre de 2016.

CONSIDERACIONES JURIDrcAS DE LA CORPORACIÓN

Que dentro de las consideraciones jurídicas aplicable al caso particular, este despacho se
fundamenta en las disposiciones de orden constitucional, legal y reglamentario, para la adopción
de las decisiones que en este acto administrativo se toman.

Que el articulo 2.2.1.1.14.3 del Decreto 1076 de 2015 establec€ que las Corporaciones realizarán
de manera coordinada, con las autoridades de Policía y las Fuerzas Armadas programas de
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control y vigilancia para la defensa y protección de los recursos naturales renovables y ejercerán
con las entidades territoriales, con las ar-¡toridades ambientales de los grandes centros urbanos y
con las autoridades de policia, control sobre la movilización, procesamiento y comercialización de
los productos forestales y de la flora silvestre.

Que el articulo 4 de la ley 1333 de 2009, señala que las sanciones adminisfu:ativas en materia
ambiental tienen una función preventiva, conectiva y compensatoria, para garantizar la efectividad
de los principios y fines previstos en la Constitución, los Tratados Internacionales, la ley y el
Reglamento.

Que el articulo 12 de la referida ley explica el objeto de las medidas preventivas "Las medrdas
preventivas tienen por objeto prevenir o impedir la ocunencia de un hecho, la realizaci5n de una
actividad o Ia existencia de una situación que atente contra el medio ambiente, /os recursos
naturales, el paisaje o la salud humana"

Que el artículo 34 de la mencionada ley reza lo siguiente'cosfos de la imrysición de las medidas
preventivas. Los costos en que incurra la autoridad ambiental con ocasión de las medidas
preventivas, tales como: transporte, almaeenamiento, seguros, entre otros, correrán por cuenta del
infractor. En caso del levantamiento de la medida, los costos deberán ser cancelados antes de
poder devolver el bien o reiniciar o reabrir la obra.

Que mediante Acuerdo 011 del 31 de Mazo de 1989, se expidió el Estatuto Forestal para el
Departamento de La Guajira.

Que el parágrafo 3 delartícr¡lo 13 de la ley 1333 de 2009 indica:

*PARAGRAFO 3. En el evento de deamiso preventivo se deberán Wner a disposiciÓn de la
autoridad ambientat tos indivtduos y especfmenes aprehendidos, productos, medios e implementos
decomisados o bien, del acta mediante la cualse dispuso la destrurciÓn, incineraciÓn o entrega
para su uso o @nsumo por tratarse de elernentos que representen pligro o perecederos gue no
puedan ser objeto de almacenamiento y @nsevación, en los términos del attículo fide ta
presente lef'.

Que el artículo 32 otorga a las medidas preventivas el carácter de preventivo y transitorio y con
efectos inmediatos.

Que de conformidad con el articulo primero de la ley 1333 de 2009, el estado es el titular de la
potestad sancionatoria en materia ambiental y la ejerce sin perjuicio de las competencias legales

de otras autor¡dades a través de las Corporaciones Autónomas Regionales.

Del procedimiento:

En el titulo lll y titulo V de la Ley 1333 del 21 de Julio de 2009 se estableció que e1 'procedimiento
para la imposición de medidas preventivas" y las "medidas preventivas y sanciones"

Las medidas preventivas tienen por función y objeto, prevenir o impedir la ocunencia de un hecho,
la realización de una actividad o la existencia de una situación que atente contra el medio
ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud humana.

Teniendo en cuenta lo anterior cabe citar lo señalado por la Corte Constitucional en la Sentencia C-
7A3-'tQ:

'Las medidas preventivas responden a un hecho, situación o riesgo que, según el caso y de
acuerdo con la valoración de la autoridad competente, afecte o amenace afectar el medio
ambiente, siendo su propósito el de concretar una primera y urgente respuesta ante la situación o
el hecho de que se trate, y que si bien se exige una valoración seria por la autoridad competente,
se adopta en un estado de incertidumbre y, por lo tanto, no implica una posición absoluta o
incontrovertible acerca del riesgo o afectación, como tampoco un reconocimiento antic¡pado acerca
de la existencia del daño, ni una atribución definitiva de la responsabilidad, razones por las cuales
su carácter es transitorio y da lugar al adelantamiento de un proceso administrativo a cuyo término
se decide acerca de la imposición de una sanción (... )"
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De acuerdo con su carácter transitorio referido, el artíct¡lo 35 de la Ley 1333 de 20Og señala que
las medidas preventivas se levantaran de oficio o a petición de parte, cuando s6 compruebe que
han desaparecido las causas que las originaron.

ANAL|s|s DEL CASO

Necesidad de la medida

Para efectos de detErminar si se levanta o no la medida preventiva impuesta mediante Resolución
No. 01606 de fecha 01 de Agosto de 2016, se evalúa si en la actualidad la misma es necesaria o
no, desde el punto de vista de la función de las medidas preventivas, establecidas en el artículo 4
de la Ley 1333 de 2009, así: "Las medidas preventivas, por su parte, lienen como función prevenir,
impedir o evitar la continuación de la ocurrencia de un hecl'ro, la realización de una actividad o la
existencia de una situación que atente contra el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje
o la salud humana'.

De igual forma, se ha de tener en cuenta que 'las cons€cuencias gravosas y restrictivas de las
medidas preventivas que, como se apuntó, en la práctica conducen a la suspensión del régimen
jurídico aplicable en condiciones normales, hacen indispensable que a la valoración fundada que
antecede a su adopción se le agreguen algunos límites que, en térmínos generales, al menos
procuren dotar a la medida adoptada de dimensiones adecuadas gue eviten la exageración, el
desbordamiento o la arbitrariedad'

De acuerdo con lo anterior, la necesidad de imponer una medida preventiva se traza en función de
la insuficiencia de los medios legales ordinarios con que cuenta la Autoridad Ambiental para
prevenir o conjurar situaciones propias de los proyec{os que generen riesgo para los recursos
naturales renovablas, el medio ambiente, el paisaje o la salud humana. De tal suerte que si para
lograr el fin de protección ambiental previsto en la ley, basta con dichos medios, no es necesario
acudir al mecanismo excepcional de las medidas.

PROPORCIONALIDAD

Dado que la proporcionalidad de una medida preventiva depende en gran parte que las
condiciones para su levantamiento sean verdaderos medios para lograr que desaparezcan las
causas que ameritaron su imposición, se hace necesario determinar si en la actualidad dichas
condiciones si resultan necesarias para el logro de dicha finalidad o si por el contrario, las causas
de la medida ya se han superado.

Conforme al presupuesto expuesto, cabe anotar en el presente c€¡so, que a DEPOSITO
MADERAS EL HOGAR, solicito mediante oficio de fecfra 29 de Agosto de 2016 y radicado en esta
entidad bajo el N" 672 de la misma fecha, por la apoderada PAOLA ANDREA CARMEN
FRANCISCA FRAGOZO PINTO. identificada con la cedula de ciudadanía número 39.463.568 de
Valledupar, solícito el levantamíento de la medida preventiva, y en respuesta a esta solicitud este
despacho resuelve lo siguiente:

DEc|SÉN

Que una vez revisado y verif¡cado los doo.¡mentos anexados para demostrar la legalidad del
producto forestal almacenado para la comercialización en el DEPOSITO DE MADERA EL HOGAR,
objeto de la medida preventiva en mención y al analizar exhaustivamente el Salvoconducto Único
Nacional para la Movilización de productos primarios provenientes de plantaciones forestales
expedido por Corporación Autónoma Regional del Cesar, CVS, lCA, podemos concluir que El
deposito cumplió con la exigencia de mostrar los SVC expedidos por las CAR, esto para justif¡car el
origen del producto y la legalidad del misrno, con forme a los establecido en el articulo 97 del
acuerdo 011 de 1989.

Los funcionarios de CORPOGUAJIRA realizaron un reconido a los vecinos del sector con elfin de
recogér información o quejas producidas por la actividad económica que se ejerce en el aserradero
DEPOSITO DE MADERAS EL HOGAR tales como ruidos perturbadores, aserín, vectores y
roedores gue provengan del establecimiento. Y encontramos testimonios de los vecinos tales
como: la señora Blanca María Mendoza identif¡cada con cédula de ciudadanía 27OO7O58, nos
manifestó que vive en el sector sur al establecimiento hace muchos años y en ningún momento ha
tenido inconvenientes con el ruido, asenín, o vectores. La señora Olivia Caballero identificada con
cédula de ciudadanía 49725165 de Curumaní, Cesar, quien es administradora de la tienda
Depósito Mercamax, ubicada en el sector norte al establecimiento. manifestó que no le genera
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ningún tipo de malestar o incomodidad la actividad que ejerce el aserradero. El DEPÓSffO DE
MADERAS EL HOGAR, limita al este con la Carretera Nacional, no encontrándose ningún predio
que pudiera o no ser afectado. Por Io anterior mente expuesto concluimos que El DEPÓSFO DE
MADERAS EL HOGAR , representado por el señor Omer Antonio Muñoz Herrán, está cumpliendo
con las recomendaciones hechas en aras de mejorar la operatividad del establecimiento depósito
de madera El hogar, y cumplir con los normas legales establecidas para este tipo de
establecimiento. Adicionalmente los técnicos y profesionales especializados que realizaron la visita
al establecimiento conduyen que es necesarío diseñar e implementar un Sistema de Gestión
Ambiental basado en la situación actual y en la creación de la Polítíca lntema Ambiental acorde a
las necesidades modemas, es fundamental que exista una guía ambiental y un asesoramiento
técnico para el normal funcionamiento de la empresa y del Sistema de Gestión Ambiental para el
DEPOSITO DE MADERAS EL HOGAR. Por lo que recomiendan Levantar la medida preventiva
impuesta mediante resolución 01606 de agosto I de 2016 teniendo en cuenta los resultados de
evaluación de la visita realizada eldía 5 de septiembre de 2016.

Que en raz6n y mérito de lo anteriormente expuesto el Director General de CORPOGUAJIRA,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: LEVANTAR la medida preventiva impuesta mediante resotución 01606 del
01 de Agosto, generada por el informe técnico con Radicado Interno No 370.347 del 14 de Abril de
2016 en contra del señor OMER ANTONIO MUÑOZ HERRAN identificado con Ceduta de
Ciudadanía 77.173.%5 como propietario del depósito de Maderas "El Hogar, Ubicado en el
Municipio de San Juan del Cesar, consistente en suspensión de toda obra o actividad como lo
establece el Artículo 39 del Decreto 1333 de 2009, en razón a que se identificó ruido en las
instalaciones, residuos dispuestos de manera inegular desconociéndose su disposición final,
además de ello no se identifico ningún permiso o autorización ambiental para la permanencia de la
madera en el establecimiento comercial y demás razones expuestas en la parte motiva del
presente acto administrativo.

ARTíCULO SEGUNDO: Cornunicar a la procuraduría Ambiental, Judicial ll y Agraria, según lo
establecido en el artículo 56 de la ley 1333 de 2009.

ARTíCULO TERCERO: por la dirección de la territorial sur Notificar al señor OMER
ANTONIO MUÑOZ HERRAN identificado con Cedula de Ciudadanía77.173.%5 como propietario
del depósito de Maderas "El Hogar, Ubicado en el Municipio de San Juan del Cesar.

ARTíCULO CUARTO: Esta Resolución deberá publicarse en la página WEB y en el Boletín oficial
de CORPOGUAJIRA.

ARTICULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso de reposición de
acuerdo a lo establecido en la ley 1437 de 2011.

ARTICULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su notificación.

Dada en Riohacha, Capitaldel

5--+-ó/
Proyecto:€. Acostl
Revisó: A. lbarra , -Vo Bo J.Palomino$
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